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Estimadas familias: 

 

En estos días hemos enviado, para vuestro conocimiento y firma, la carta de compromisos del 

centro. Ante las dudas o cuestiones que hayan podido surgir creemos necesario hacer las 

siguientes aclaraciones: 

 

Este documento se ha enviado siguiendo las instrucciones que regula la ORDEN 

EDU/519/2014, de 17 de junio, en la que se establece el currículo y se regula la implantación, 

evaluación y desarrollo de la educación primaria en la Comunidad de Castilla y León. Esta 

Orden es el desarrollo de la Ley Orgánica LOMCE, aprobada en el BOE de 9 de diciembre de 

2013. 

 

En la mencionada Orden, en el artículo 50, titulado “Colaboración e implicación de las 

familias”. En sus artículos 1 y 2 se señala lo siguiente: 

“Los centros, a partir del proyecto educativo elaborarán un documento de compromisos en el 

que la familia y el centro hacen expreso su acuerdo de mutua colaboración en un entorno de 

convivencia, respeto y responsabilidad en el desarrollo de las actividades educativas. 

Los compromisos establecidos en el documento anterior se deben referir, al menos, a la 

aceptación de los principios educativos del centro, al respeto a las convicciones ideológicas y 

morales de la familia, al seguimiento de la evolución del alumnado, a la adopción de medidas 

correctoras en materia de convivencia y a la comunicación entre el centro y la familia.” 

 

Como ya sabéis toda la documentación del Proyecto Educativo del centro se encuentra 

publicada en nuestra web, informado en Consejo Escolar de 30 de junio de 2015 y aprobado 

por el Director en la misma fecha, según la normativa actual. 

 

Como podéis ver el documento que hemos enviado viene determinado por la normativa 

vigente y supone para padres un compromiso de conocer y aceptar los principios educativos y 

para el centro un compromiso de actuación hacia vuestros hijos. 

 

Esperamos que con este hayamos aclarado el motivo del documento. No obstante, si alguien 

precisa más información podéis pasaros por secretaría que os atenderemos y daremos las 

explicaciones que sean necesarias. 
 
 

Un saludo 


